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La presente so l i c i tu d  de patente tiene  

Por objeto proporcionar una nueva mecha para cirios, bu 

j í a s  y demás a r t ícu lo s  de ce rer ía  por e l  e s t i l o ,  que 

ofrece pos i t iva s  venta jas  sobre las  ya conocidas has­

ta  e l  día .
La nueva mecha presenta c i e r t a  semejan­

za á lo conocido, en su forma, pero se d i fe ren c ia  t o ­
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talmente en su fondo, debido á l a  especia l  construc­

ción de l a  misma.

Dicha mecha viene á ser de punto ing lés ,  

pues se determinan en e l l a  dos puntos, por cuanto se 

f a b r i c a  con dos agujas.

Su pa rt icu la r  constitución hace que en 

igualdad de peso á cualquiera  de las  mechas producidas  

hasta ahora, se log ra  una venta ja  de un t r e in t a  por 

ciento más de metraje, s in  que por e l l o  se merme en na­

da l a  fuerza  lumínica, venta ja  que evidentemente se de­

be á l a  d i fe ren te  constitución del t e j i d o .

Como fácilmente se comprenderá, l a  me­

cha que nos ocupa puede e laborarse  con toda clase de 

algodones, siendo admisible l a  adopción de cualesquie ­

r a  co lores .

Esta nueva clase de mecha se produce 

mediante una máquina con dos agujas, que comprende: 

una palanca que l l e v a  en su extremidad superior e l  

gu ía -h i lo s  que s i rve  para  alimentar las  agujas; una p l a ­

ca para l a  guía  y sujeción de las  agujas ;  un e j e  que 

forma disco en un extremo con una ranura excéntrica  

en l a  parte e x te r io r  de éste y coge la s  agujas por una 

parte  determinada, haciéndoles dar un movimiento de as­

censo y descenso para que vayan produciendo e l  t e j id o  

y ot ra  excéntrica en su parte in te r io r  que s irve  para  

dar movimiento de o sc i lac ión  en sentido horizonta l  á 

una palanca,

Esta máquina se describe  con todo deta­

l l e  en otra  patente que se s o l i c i t a  con esta misma f e ­

cha.

- o -  IT 0 T Á - o -

Los puntos de invención propia  y nue-
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va que se presentan para que sean objeto de esta Pa­

tente de VEINTE arios, son los siguientes:

19 -  Una nueva mecha para a r t ícu lo s  de 

cere r ía ,  caracter izada  por e l  hecho de ser de punto in ­

g lés  y estar fab r icada  con dos agujas ó sean dos pun­

tos, lo cual permite obtener mayor metraje que con las  

mechas actuales, en igualdad de peso, pudiendo e labo ­

rarse  con toda c lase de algodones y en los colores que 

se deseen.

29 -  Un producto indus t r ia l  consisten­

te en una nueva mecha para c i r io s  y b u j í a s .

Tal y como se ha descr ito  en l a  Me­

moria que antecede y con los f ines  que se han espe­

c i f ic ado .

Esta  Memoria consta de tres hojas e s ­

c r i ta s  por una so la  cara.
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Alberto de Elzaburr.
Por Poder
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